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administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
Corrección de errores en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, de Ciudad

Real número 149, de fecha 7 de agosto de 2017, relativo a las bases de convocatoria de la oposición

para la provisión de 5 plazas de Policía Local para el Ayuntamiento de La Solana (Ciudad Real).

Advertido un error en la redacción completa del Anexo II, relativo al temario para preparación

de dicha convocatoria, se procede a la publicación del mismo ya corregido:
ANEXO II

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL
DE LA SOLANA

SEGUNDA Y QUINTA PRUEBA: 

Test de conocimientos y conocimientos generales.

Parte general: 

Tema 1.-La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Derechos y deberes funda -

mentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de la Constitución.

Tema 2.-Las Cortes Generales: las Cámaras, composición, funcionamiento y atribuciones. Proce -

dimiento de elaboración de las leyes. La Corona.

Tema 3.-El Poder Judicial. Principios Constitucionales. Organización del sistema judicial español.

El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

Tema 4.-El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El

Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas del

Gobierno. El Consejo de Estado.

Tema 5.-La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Au-

tonomía. Competencias de las Comunidades Autónomas. La financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema 6.-La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Su Estatuto de Autonomía. De las Insti -

tuciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Las Cortes de Castilla-La Mancha, el Presi-

dente de la Junta y el Consejo de Gobierno.

Tema 7.-Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El Consejo Consultivo

de Castilla-La Mancha.

Tema 8.-La igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

Tema 9.-El Derecho Administrativo General.  La Administración Pública. Concepto. Fuentes del

Derecho Administrativo: Enumeración y Clasificación. La Jerarquía Normativa. Los Reglamentos.

Tema 10.-El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Motivación y notificación. Efica-

cia y validez de los actos administrativos. El funcionamiento electrónico del sector público.

Tema 11.-El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases del procedi -

miento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo local. Los recursos administra -

tivos. El recurso contencioso–Administrativo contra los actos y disposiciones de las Entidades Locales.

Tema 12.-La potestad sancionadora de la Administración. Principios de la potestad sancionadora.

La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades y

personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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Tema 13.-La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: Actividad en materia de

venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente peligrosos, urbanismo y medio am-

biente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.

Tema 14.-La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa II: Espectáculos Públicos,

Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en  Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y

prohibiciones.  Competencias municipales en la  materia. Declaraciones responsables,  autorizaciones,

comunicaciones previas y licencias.

Tema 15.-La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III: Condiciones y requisitos

de organización y celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en Castilla-La Man-

cha. Seguros. Derechos y obligaciones de espectadores y asistentes. Horario, publicidad y venta de en-

tradas. Vigilancia, inspección y régimen sancionador.

Tema 16.-La Administración Local: Conceptos, principios constitucionales, regulación jurídica y

entidades que comprende. El Municipio. El Padrón Municipal. Las Mancomunidades.

Tema 17.-Los Órganos de Gobierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local y

otros Órganos. Competencias municipales.

Tema 18.-Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación

de cada uno de ellos. Información y participación ciudadana en el ámbito local.

Tema 19.-La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de

funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios;

especial  referencia a  los funcionarios de los  Cuerpos de Policía  Local.  Régimen disciplinario  de los

Cuerpos de Policía Local. Sistema de responsabilidades, penal, civil y administrativa.

Tema 20.-Introducción a la prevención de riesgos laborales. Marco normativo básico de preven -

ción de riesgos laborales: La Ley de prevención de riesgos laborales. Prevención de riesgos laborales en

seguridad vial.

Tema 21.-Ordenanzas municipales de La Solana: Ordenanza municipal de tráfico, de medio am-

biente, ordenanza reguladora de la dispensación y suministro de bebidas alcohólicas, así como su con -

sumo en espacios y vías públicas, de tenencia de animales y de venta ambulante. 

Tema 22.-La Solana: callejero, edificios públicos y línea de autobús urbano, la población, el tér -

mino municipal, historia, características y distribución territorial.

Parte especial:

Tema 23.-La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri -

dad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la Policía Nacional, Guardia Civil, Policía

Judicial, Policías Autonómicas y Policías Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuer -

pos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas Loca-

les de Seguridad.

Tema 24.La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

Tema 25.-Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La

Mancha. Reglamentos y órdenes de aplicación en la materia.

Tema 26.-La Policía Local como Policía Judicial: La comprobación del delito y averiguación del

delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

Tema 27.-El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación del atestado

policial en la legislación vigente.

Tema 28.-Delitos. Concepto. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Perso-

nas responsables. Grados de ejecución.
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Tema 29.-Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

Tema 30.-Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y los secuestros. Las amenazas. Las

coacciones. 

Tema 31.-Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales: De las agresiones sexuales. De los

abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años. Del acoso sexual. De

los delitos de exhibicionismo y provocación sexual. De los delitos relativos a la prostitución y a la ex -

plotación sexual y corrupción de menores.

Tema 32.-Tratamiento jurídico de la violencia de género y doméstica. Las medidas de protección

integral contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas de violencia de género.

Tema 33.-Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los

funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los desórdenes públicos.

Tema 34.-Delitos de incendios. Delitos contra la salud pública. De los delitos contra los derechos

de los trabajado res. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros.

Tema 35.-Delitos contra la Administración Pública. Delitos relativos a la ordenación del territorio

y el urbanismo. La protección del patrimonio histórico y el medio ambiente.

Tema 36.-Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domi -

cilio: Del descubrimiento y revelación de secretos. Del allanamiento de morada, domicilio de personas

jurídicas y establecimientos abiertos al público.

Tema 37.-La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos del detenido. El

procedimiento de Hábeas Corpus.

Tema 38.-La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Supuestos de exención. Circunstan-

cias atenuantes. Delitos y penas aplicables.

Tema 39.-Tipos de procedimientos penales. Especial referencia al enjuiciamiento rápido de de -

terminados delitos (los juicios rápidos).

Tema 40.-Delitos contra la seguridad vial: Su regulación en el Código Penal. Principio “non bis in

idem”.

Tema 41.-Normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Objeto y

ámbito de aplicación. Administraciones Públicas competentes en materia de tráfico y seguridad vial:

especial consideración de las competencias municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial

y Movilidad Sostenible.

Tema 42.-Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los conductores. De

la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de paso, cambios de dirección y mar -

cha atrás. Adelantamiento, parada y estacionamiento, cruces de pasos a nivel y puentes levadizos; uti -

lización de alumbrado, advertencia de la conducta.

Tema 43.-Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes elementos de

seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. De la señali -

zación. Normas generales. Orden de preeminencia. Formato de las señales. Tipos y significado de las

señales de circulación y marcas viales. 

Tema 44.-El procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y

seguridad vial. Infracciones y sanciones administrativas. Personas responsables. Clases de procedimien-

tos y recursos. El Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico. Medidas provisionales y otras medidas. Ejecu-

ción de las sanciones. Prescripción y caducidad.
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Tema 45.-La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópi -

cos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de pruebas de detección de di -

chas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de los etilómetros.

Tema 46.-Los accidentes de tráfico: Concepto y consideraciones previas. Sus causas, clases y fa -

ses. Actuaciones de la Policía Local en accidentes de tráfico.

Tema 47.-El Reglamento General de conductores. 

Tema 48.-El Reglamento General de Vehículos.

Tema 49.-El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio público de

mercancías o mixto. El servicio privado. Transporte escolar y de menores. Transporte de mercancías

peligrosas.

Tema 50.-La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Tema 51.-Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. Inmigración. Las masas y su tipo -

logía. La delincuencia. Modelos explicativos y factores.

Tema 52.-Deontología policial. Principios básicos de actuación. Normas que lo establecen. Decla -

ración Universal de Derechos Humanos. El Convenio Europeo para la Protección de Derechos Humanos y

Libertades Fundamentales. Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura del Defensor del Pueblo.

Tema  53.-Procesadores  de  textos.  Microsoft  Word.  Principales  funciones.  Hojas  de  cálculo.

Microsoft Excel. Fórmulas y funciones. Bases de datos. Microsoft Access. Tablas, consultas, formularios

e informes.

Tema 54.-Internet: conceptos elementales. Navegación, favoritos, historial y búsqueda. Correo

electrónico: conceptos elementales. Creación y administración de mensajes.  Libreta de direcciones.

Las redes sociales.

- Advertido error en el anexo I del citado anuncio, relativo a las pruebas y marcas mínimas a de -

sarrollar por hombres y mujeres, donde figura:

HOMBRES
PRUEBA
Balón medicinal (4 metros) (metros)

 MUJERES
PRUEBA
Balón medicinal (3 metros) (metros)

Debe figurar:

HOMBRES
PRUEBA
Balón medicinal (4 kilos) (metros)

 MUJERES
PRUEBA
Balón medicinal (3 kilos) (metros)

En La Solana, a 8 de agosto de 2017.-El Alcalde-Presidente, Luis Díaz-Cacho Campillo.

Anuncio número 2683
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